
,+
iidÉJ]r+.fie \,

ffi*ffi \.
B'f ffi I'.ü.

L
,.'.-.',',,,

Corpoguniirc

*$ry 441ü
Resotuctót¡ t¡o

'oB'úAR2o1T
"POR IA CUAL SE OTORGA UN PERIÍISO DE VERTIIIIENTOS PARA 1A EJECUCION DEL PROYECTO

CONSTRUCCION DE VIVIENDAS EN SECTOR DE TEDIA LUNA EN LAS COORDENADAS XI22W42.Y
1844{F6, EN JURISDICcIÓH DEL IfUNEIPto DE URIBIA - I.A GUAJIRA Y SE DICTAN OTRAS

DlsPoslcloNEs"

EL DIRECToR GENERAL DE LA coRpoR¡clÓru ¡uTÓ¡¡OUR REGIONAL DE LA GI:AJIRA .

CORPOGUAJIRA, en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los Decretoa 3453 de

1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 & 1974,1541 de 1978, 1594 de 1984, 3930 de 2010, 1076 de

2015 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que & acuerdo a lo dispuesto en d inciso segundo dd Mículo 80 de la Cons[tución Pdítica de Cdombia, d
Estado deberá "pevenir los factores de deterioro ambientd, imponer sanciones legales y exgir la reparación de
los daños causados'.

Que según d Artículo 31 Numerd 2, de la Ley 99 de 1993, cmesponde a las Corpoaciones Autónomas

Regiondes ejercer la función de máXma autoridad ambientd en d área de su jurisdicción de acuerdo con las

normas de carácter supaior y conforme a los criterios y directices bazadas por d Ministerio dd Medio

Ambiente.

Que según d Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerdes 12 y 13, se estaHece como funciones de las

Corporaciones, la evaluación confd y seguimiento ambientd por los usos dd agua, sudo, aire y demás
recursos naturdes renovailes, lo cual comprende la expedición de las respectivas licencias ambientdes,
permisos, concesiones, autor?aciones y sdvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las
confibuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por d uso y aprovechamiento de los mismos,
fijando d monto en d tenitorio de su jurisdicción con base en las tarifas mínimas establecidas por d Ministerio
dd Medio Ambiente.

Que en d Departamento de La Guajira, la Corpaación Autónoma Regiond de La Guajira - CORPOGUAJIRA,
se consftuye en la máxima autoridad ambientd, siendo d ente encargado de otorgar las automaciones,
permisos y licencia ambientd a los proyectos, ohas y/o actividades a desardlarse en d área de su
jurisdicción.

Que ef Decreto- Ley 281 1 & 1974 por d cud se adoptó d Codigo Naciond de Recursos Naturdes RenovaHes
y de Protección d Medio Ambiente, estadece en su Artículo 1' que d ambiente es pabrmonio común, y que d
Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, por ser de utiidad púHica e interés
social.

B Artículo 22.3.3.5.1dd Decreto 1076 de 2015, estailece lo siguiente:

'Toda pasona naturd o jurídica cuya actividad o servicio genere verümientos a las aguas supaficiales,
marinas, o d suelo, deberá sdicitar y tramitar ante la autoridad ambientd competente, d respectivo pamiso
de vertimientos'.

Los requisitos para d Fámite dd permiso de vertimientos son Tos siguientes:

'Articulo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos.

B interesado en obtener un pamiso de verlimiento, deberá presentar ante la autoridad ambiental competente,
una sdicitud por escrito que contenga la siguiente información:
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l.ltlombre, dirección e identÍficación dd solicitante y razón social si se fata de una persona jurídica.

2.Foder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado.
3.C:stificado de existencia y representación legal para el caso de persona jurídica.

4.Autor2ación dd propietario o poseedor cuando d sdicitante sea mero tenedor.
5.C:ertificado actualizado dd Regishador de Inshumentos PúUicos y Privados sobre la propiedad dd
inn¡ueUe, o la prueba idónea de la posesión o tenencia.
6.Nombre ylocalización dd predio, proyecto, obra o actividad.
T.Costo dd proyecto, obra o actividad.

S.Fuente de abastecimiento de agua indicando la cuenca hidrográfica a la cual pertenece.
9.Características de las actividades que generan d vertimiento.
10.Hano donde se idenüfique origen, cantidad y localizacién geoneferenciada de las descargas al cuerpo de
agua o al sudo.
1 1. Nombre de la fuente receptora dd vertimiento indicando la cuenca hidrográfica a laque pertenece.
12.'laudd de la descarga expresada en lihos por segundo.
l3.Frecuencia de la descarga expresada en días por mes.
14. iiempo de la descarga expresada en horas por día.

15.I-ipo de flujo de la descarga indicando si es continuo o intermitente.

lO.tlaracterización actual dd vertimiento existente o estado final preüsto para e)vertimiento proyectado de
conformidad con la norma de vertimientos vigente.

lT.lJbicación, descripcién de la operación dd sistema, memonas técnicas y diseños de ingeniería conceptud
y brisica, planos de detdle dd sistema de hatamiento y condiciones de eficiencia dd sistema de batamiento
que se adoptará.

lS.Concepto sobre d uso dd sudo expedido por la autoridad municipal competente.
1 9. llvduación ambientd dd vertimiento.

20.Plan de gestión dd riesgo para d manejo dd vertimiento.
2l.Derogado por d art.9, Decreto Nacional 4728 & 2 de contingencia para la prevención y conhd de

den'ames, cuando a dlo hubiera lugar.

22.Constancia de pago para la prestación dd servicio de evaluación dd permiso de vertimiento.

23.[-os demás aspectos que la autoridad ambientd competente consideré necesarios para d otorgamiento dd
penniso' (... )

El procedimiento para la obtención dd permiso de vertimientos, está contenido en d Mículo 2.2.3.3.5.5 dd

Decreto 1076 dd 2015.

Por su parte,la norma es dara en definir en d Miculo 2.2.3.3.4.4las situaciones en las cuales no se admiten

vertimientos, y por tanto determina la norma que éstos no serán pamiüdos así:

'1 . lin las cabeceras de las fuentes de agua.

2. En acuíferos.

3. []n los cuerpos de aguas o aguas costeras, destinadas para recreación y usos afines que imfliquen

con:acto primario, que no pamita el cumpimiento dd criterio de calidad para este uso.

4.En un sector aguas aniba de las bocatomas para agua potaUe, en

caso, la autoridad ambientd competente.

que determinará, en cada

5.En cuerpos de agua que la autoridad ambiental competente dedare total o parcialmente potegidos, de

acur:rdo con los artículos 70y 137 dd DecretoJey 2811 & 1974.

6.En calles, calzadas y canales o sistemas de dcantarillados para aguas lluvias, cuando quiera que existan

en forma separada o tengan esta única destinación.

7.No batados provenientes de embarcaciones, buques, naües u ohos medios de bansporte maríümo, fluvial o

lacustre, en aguas superficiales dulces, y marinas.

tr¿" ? llo 12 - l5
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8.Sin batar, provenientes dd lavado de vehículos aéreos y tenesbes, dd lavado de a$icadores manudes y
aéreos, de recipientes, empaques y envases que contengan o hayan contenido agro químicos u ofas
sustancias toxicas.

9.Que dteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para todos los usos

determinados en d articulo 9" dd presente decreto.

1O.Que ocasionen dtos riesgos para la salud o para los recursos hídrobidógicos".

H Decreto 1076 de 2015, en d Articulo 2.2.3.3.5.4 hace referencia al Plan de Gestión dd Riesgo para d
manejo de vertimientos, y frente a esta materia dispone lo siguiente.

'Las personas naturdes o jurídicas de derecho púUico o privado que desandlen actrvidades indusbiales,
comercides y de servicios que generen verlimientos a un cuerpo de agua o d sudo deberán daborar un Han
de Gesüón dd Riesgo para el Maneio de Vertimientos en situaciones que limiten impidan d hatamiento dd
verlimiento. Dicho flan debe induir d anáisis dd riesgo, medidas de prevención y mitigación, protocdos de
emergencia y contingencia y programa de rehablitación y recupaación'.

Finafmente, d Decreto 1076 de 20'15, en d Artículo 2.2.3.3.5.7 sobre d otorgamiento dd pamiso de
vertimientos dispuso que'La autoridad ambientd competente, con fundamento en la clasificación de aguas,
en la evduación de la información aputada por d sdicitante, en los hechos y circunstancias deducidos de las
visitas técnicas practicadas y en d informe técnico, otorgará o negará d pamiso de vertimiento mediante
resducón'

En d inciso segundo indica d término máximo por d cud la autoridad ambiental que conoce de la solicitud dd
permiso puede otorgar d mismo: 'B permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10)
años'.

En cuanto d Plan de Geslión de Riesgo para d manejo dd Vertimiento, d Mículo 2.2.3.3.5.4 dd Decreto
1076 dd 2015, estaHece lo siguiente:

'Las personas natura/es o jurídicas de derecho púUico o privado que desandlen actividades indusfiales,
comercides y de servicios que generen vertimientos a un cuerpo de agua o d sudo deberán daborar un Ran
de Gestión dd Riesgo para el Manejo de Vertimientos en situaciones que limiten o impidan d hatamiento dd
vertmiento, Dicho $an debe induir d anáisis dd riesgo, medidas de prevención y mitigación, protocdos de
emagencia y contingencia y programa de rehablitación y recupaación'.

Que mediante oficio de fecha 18 de Febrero de 2016 y radicado en esta entidad bqo d No 201633ffi297ffi2
de fecha 11 de Mazo del mismo añ0, d doctor FERNANDO VILLAREAL en su condición de Gerente Generd
de la empresa VANFER & CIA S en C idenüficada con NIT No 802.015.59G2, ohando en cdidad de
autorizado de la señora KELLA PUSHAINA idenlificada con la cédula de ciudadanía número 27.034.387,
quien actúa como residente en la comunidad de Pioula ubicada en d área sur de la reserva indushial de
Puerto Bdívar (constituida mediante Resdución INCORA 067 de 1981) sector de Media Luna - Conegimiento
Cabo de la Vda - Municipio de Uribia - La Guajira, solicitó la epedición dd permiso de vertimientoo para la
ejecución dd proyecto consfucción de viviendas en d precitado sector, para lo cud anexó d formulario único
nacional de sdicitud de vertimientos, así como copia de los documentos necesarios, con d fin de que fuesen
evduados en sus aspectos ambientdes denho dd surtimiento de la respectÍva actuación adminishativa.

Que esta Corporación mediante Auto 513 de fecha 27 de Abrl de 2016, avocó conocimiento de la solicitud en
mención, liquidó d cobro por los servicios de evduación y trámite y ordenó cmer badado d Grupo de
Evaluación, Contrd y Monitoreo Ambientd de la entidad para los fines perünentes.

Que en cumflimiento dd Auto N0 513 de 2016, d funcionario comisionado en informe de visita, recibido con el
Radicado INT- 223 de fecha 27 de Enero de 2017, manifiesta lo que se describe a continuación:
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La usda fue recibida eldía 5 de dicimbre de 2Afi por la tngenhn Gina Rtiz, funcionaria de ta
empresa VN\IFER & CtA Dunnte el remnido se awdi6 a disünfas nnstruaiones que se
vienen adebntando en elsedor de media funa. Esfas mnsfruoobnes gon viviendas frprcas qtre
mntienen sab, cuartos, ballos, lavaderos y una sala erterior para rcuniones y para NlWr
hamaas ylo chinúonos. Fsfas viviendas serán entegadas a /as nmunidades'WayuU dá la
zona por parte de la empresa CERRFJON LIMITED a frarés de ta mntratista VN,IFER & CtA

En el rewnrto se /lego allugar doMe se mnsfruye la wvienda a entepr a la señora |<ELLA
PUSHATNA, la walse ubica aproximadamenfe en las coordenadas fX 1228742 - Y 1844056).
La sigu'ente ñgun ilustra elsitio donde se adebnta elproyedo ampteto de viviendas;

i$,e.-,*-**

i
:

t t::.s*/i::iiíir

Figura. llustración del sitio donde se adelanta la construcción de las üviendas por parte de la empresa VANFER & CIA

Dunnte la t¡sifa, la lngenhn Gina Ruiz, señaló que esfas wúendas fueron debidamente
mnedadas @n b mmunidad idígena, qlienes inclusive hicieron prupuesfas y
renmendaciones a los diseños. Cada uivienda mnstará de un baño, que desargaÉ /as agr.ras

resrdua/es domésúcas a una poza séptica. fur elb, se soÍofa el debido permiso de
veftimientos.

Las slgtut'enfes fotqnfas ilustran el modelo de las viviendas y el estado avan@ de /as

mnsfrumbnes.

,i.,,-.,' :. -i' ...* *O, ,,i 
. _*.,' 

**

Fotognfia 1. Panorámica de la fachada de las viviendas. A lado izquierdo de cada una se ubican los baños.
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2. üseñode h WE

Iguahnente se pudo obsruar que el teneno donde se adelantan los tabajos, es ,o@so
arcilbso mn apfte de material elcáreos, produdo & w e¡anln a Ia fnnia narítima. La
vegetación es monfe erylhoso y matoml semldesérúo, ptpia de esfa zona del país.

Se pudo úseruar q)e en la nna ro hay uepo de agua aniente @runno. Si eisfe el mar
Carib a unos metros del pnto don& s ubimn las casag pero esta poza rc reprcsenta un
prúlenaoimpado oderyo ambbntalpaneúeweryodeagta, gracias alnaterialprqiode
la zona y q.E ra hay fornación de phya en ese sedor. No se mnoe pan eda porciw det
tenitorio un plan de orúnamiento &l rew¡so hídrioo, elwalse enarentn influenciúo pr
adividades po¡tuarias del Cenejon.

Conwtrabap de esqibrb, se anafrzó h siguiente infurnación:

1. Nombre e i&nlifración de la persona nafunl o jurídia a qurbn se le obrga.

yANFER & C'A Nff. 8A2.A15.596-2

2. Nombre y halización del prcdio, propdo, obn o aüuidad, gue se funefrciará wr el permiso
de verlimientos.

Elprúio seenwentnen la n¡runtlú PlOULApefterrlr- a la señon KEUAPUSI{AÍNA

3. Descfición, nombrc y ubiación geoneferenciúa de fos fugares en donde se hará et
veümiento.

El permiso de veñmbnto se analiza para elfuncionamiento de un fuñp dornestim de una
vivienda a er owpada por indígenas de Ia etnia vnyuu. Esfe ssfema de baño ansfa de una
fasa samhnb Wdoro), un buúo interrc y um rqaden, iguatnente se oneda un slsfema
parc tnnpwtaraguas desde b cocina ydesde un peryeño bv'adero ubiado a un wstado del
baño.

Gr¡.7 l{o 12 - l5
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lmagen l. Descripción detallada del sistema de lavado y bañ0, al igual de la poza séptica

l;@s

4. Fuente de abasfeomiento de agua indiando h wenn hidrográfia a Ia wal
peftenetr.

El agta a utilizar por el g'sfema seÉ suminisfnda via arrctar?queq dúido a q)e en esta zona
no exsfe sis{ema de awúudo en redes. Los anotanqres seÉn tnídos desde h crrbee;n
munidpalde Uribia.

5. Candeñsfias de las aüvidades q)e genenn elve¡timiento.

Las adividades que gervnrían elveümiento son netamente domésticr,g tabs qmo eluso
normal del nnitaño, buado úe manos, lauado de ropa y adivndades prqpias de acina y
limpieza dephfos.

6. Resumen de las mnsillenciones de orden ambiental que han s'do fenidas en
ate nta pan el otorgamie nto del permiso ambie ntal.

Las adividades domásücas prrylas a las que se sujebn bs aguas qle se lleuan a b poza

séptin no revieften pel@ pan el easistema en elanl se ubian. Esta parte del tenitoio
neoesrTa de sls{emas de manejo de exaefag consfru¡dos de la mejor manera técnica y We no
genercn deterioro al entomo. No revisfe pehgrosilJad la mntaminación de un awífero ercano
ni tampoa la interuención diredo de ot¡o ecosisfema de interés.

7. Norma de verlimientoque se debe wrnpliry condiciones técnias de la descarp.

EI usuario debeñ wrnplir mn túas b aüvida&s neesanbspan que ayuden a mnservar las
mndjoones ambientales del árca de influencia del prcyedo, no se debe permitir el verfimiento

de aguas th Doméstias ni la ufilizaciín de h pza súptia pan adividades no descnTas en /a
soüofud. lguahnente se debrán rcalizar fodas las aüuidades rye lnpidan el deterbrc del
sisfema y la neesidad de efeútar adividades qte anlleven a s/ mantenimiento y
{¡tncionamiento ópümo. Qtaffuier mntaminaeión o rieqo de daño generado por el indebido
funcionamienfo de esfe sisfema. deberá ser resulfo por el usuarb, so pena de hs sanobnes
legales prcpias del caso.

8. Término por el a¡al se otorp el permiso de veñimiento y condiciones para su

¡enovaciín.
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Debido a las andeñstiaspropns del cr,so, y a la vida útilde un estwdun nmo la detaltada,
se remmienda otorgar permiso de verümientos por un térnino de diez (10) años, a b mpresa
VNIFER A AA pan el manejo de bs aguas prcvenientes de la vivieda de propiedad de ta
señon KELLAPUSHA,NA

9. Relación de las obns qte deben construirse pr el permisionario para eltratamiento det
verümiento, qrúacbn delsisfema de tatamienb y elpbzo Wn b mnstruaión y entrúa
e n qencion del $sfema de tratamiento.

El usuario deberá mnstruir una paa sépfica de awerdo a las eqpeolicaobnes entegadas en
/os drseños apoftados en la solicitud, esfa poza séptica deberá anplir exclusivarnente pan el
tratamienta de aguas rcsduales domésúoas. La lmagen 2 ilustn e/ diseno aprcMdo. Et
sisfema deberá entnr en opención en un plazo no uperior a sejs rneses, de b mntario
deberá evailarse nuevamente bs nndiciones ambientabs del tenena y de! entomo del
proyedo.

lmagen 2. Detalle de la poza séptica aceptada para eltratamiento de las aguas.

t?f:.f4/ í-E f?fr p'1t!5A ffi'Frl&
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co¡,tcEPToTECNICO

Se rcomr'enda entregarpermiso de veftimientos de aguas rcsduafes domésf'caspror¡enbnfes
de la vivienda de la señon I<ELLA PUSHA/NA, ubinda en las ao¡denadas (X 1229142 - y
1844056).

Esfas aguas serán tntadas Dap las eqpeolicasones técnias de una poa séptia, la wat
deberá manejarce nn los meiores esfándares de seguridad y mantenimiento.

El petieionario debrá repoftar semesfrafimente a CORPOGUNTRA informacion sobrc
esfado de la poza séplia, esfado de la estruútm, uso, y la alidad de agua q¿Je se
sumlnisfra a b misma.

Que en razón y mérito de lo anteriormente expuesto, d Director Generd de la Corporación Autónoma Regiond de La Guajira
- CORPOGUAJIRA.

RESUELVE:

ART|CULO PRIiIERO: Otorgar a la señora KELLA PUSHAINA idenlÍficada con la cédula de ciudadanía número
27.W4.3f.7, Permiso de Vertimientos para la ejecución dd proyecto consfucción de viviendas en sector de Media Luna en

Í
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las coordenirdasX 1228742 -Y 18//0É6 en jurisdicción dd Municipio de Uribia - La Gua¡ira, de acuerdo a lo estaHecido
en la parte notiva dd presente acto adminisbativo.

ARTICULO SEGUNDO: B Permiso objeto de este Acto Adminisbativo se establece por d término de Diez (10)

años, contaclos a partir de la ejecutona de esta resdución

PARAGRAf:O UNICO: La sdicitud de Renovación o Pronoga dd Permiso de Vertimiento deberá ser pesentada

denbo dd prima himesbe dd último año de úgencia dd permiso.

ARTICULO TERCERO: La señora KELLA PUSHAINA debe da esficto cumpimiento a todas las meddas

estülecidas en la información dlegada y evduada, a la normatividad ambbntd que esta y enhe en vigencia, e igudmente a

aqudlas que surjan de las visitas de seguimiento ambientd por pate de la Autondad Ambientd competente, de igual forma debe

dar cumflimiento a las siguientes condiciones:

1. B usuario deberá consbuir una poza sépfica de acuerdo a las especificaciones enhegadas en los

diseños aportados en la sdicitud, esta poza séptica deberá cumpir exclusivamente para el

tratamiento de aguas residuales domésticas. La lmagen 2 ilusfa d diseño aprobado. B sistema

deberá entrar en opaación en un flazo no superior a seis meses, de lo conFario dehrá evduarse

nuevamente las condiciones ambientdes dd teneno y dd entorno dd proyecto.

2. Estas aguas serán tratadas bajo las especificaciones técnicas de una poza sépüca, la cual deberá

manejarse con los mejores estándares de seguridad y mantenimiento.

3. B peticionario deberá reportar semeshdmente a CORPOGUAJIRA información sobre d estado de la

poza sépüca, estado de la estuctura, uso, y la calidad de agua que se le suminisha a la misma.

ART|CULO I]UARTO: CORPOGUAJIRA poüá a favés dd Laboratorio Ambientd de la entidad, redizar

muestreos p:niódicos de las aguas residuales para verificar d cumflimiento de las normas establecidas en esta materia.

ART|CULO QUINTO:

la contaminación de los recursos

aguas superiiciales y subtenáneo.

ARTICULO {}EXTO:

La señora KELLA PUSHAINA será respnsaile civilmente ante la Nación y/o terceros, por

naturdes y/o daños que puedan ocasionar sus actividades, sobre d sudo y cuerpos de

LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA 
-CORPOGUAJIRA',

supervisará y/o venficará en cualquier momento d cumpimiento de lo dispuesto en d Acto Adminisbativo que ampare d
presente concepto, cudquier contravención de las mismas, podrá ser causal para que se afliquen las sanciones a que

hubiere lugar y la suspensiÓn de la renovación otorgada.

ARTICULO Í}EPTIMO: LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA'CORPOGUAJIRA',

reduará de manera periódica visitas de seguimiento y confd con la finalidad de garantizar las condiciones de estabilidad

ambientd, en caso de enconhar incum$imiento de las medidas sustentadas en la información entregada, podrá impona las

medidas jurídicaltácnicas necesarias que impidan la continuidad dd daño y/o riesgo y añadir las medidas resfictivas

necesarias o,:asionadas por d ejercicio inadecuado de la gestión ambientd.

ARTICULO OCTAVO: CORPOGUAJIRA, podrá ordenar visitas de inspección ocular cuando lo estime

conveniente a costa dd permisionario.

ARTEULO I{OVENO: B incum$imiento de las oHigaciones estaHecidas en esta provtdencia y d

desconocimir:nto de las prohibiciones y oUigaciones contenidas en la normatividad ambiental vigente, constituye causal de

revocatoria dd mismo, sin perjuicio de las demás sanciones a que haya lugar por infracción de las disposiciones legales en la

matena.

ARTICULO DECIiIO: Por la Subdirección de Autoridad A¡nbientd de esta Corporación, nolificar a la señora

KELLA PUSHAINA o a su apoderado debidamente constituido.
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ARTICULO DECIiIO
PRITIERO:

o por aviso al Procurador Ambientd, Judicial y Agrario - Seccional Guajira, o a su apoderado

ARTICULO DECIiIO
SEGUNDO:
página WEB o en d Bdetín Oficial de CORPOGUAJIRA

ARTICULO DECIiIO
TERCERO:
en la ley 1437 de2o1|.

ARTEULO DECIiIO
CUARTO:

Dada en Riohacha, capital dd Departamen

Proyectó J Banos p
Revrsó J Palomrno I
Aprobó F uettq|fr
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La presente resdución nge a partir de la

l,qi ú(r lti

Por la Subdirección de Autoridad Ambientd de esta Corporación, notificar persondmente

EI encabezamiento y parte resdutiva de la presente providencia, deberá puilicarse en la

Confa la presente resdución procede d recurso de reposición conforme a lo establecido

2017


